
 

   
 

 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Impunidad, factor principal que obstaculiza el derecho de las mujeres a una 
libre de violencia  

 
● El hartazgo social: consecuencia de falta de acceso a la justicia, violencia y dilación 

de las autoridades. 
 

Ciudad de México a 19 de agosto de 2019. 

 
Hoy por hoy, la realidad nos indica que las acciones emprendidas en todos los niveles de gobierno para                  
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia son insuficientes, para la dimensión del                  
problema que cada día impacta negativamente en la vida de las mujeres.  
 
De acuerdo a los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)               
de enero a junio de 2019 fueron asesinadas 1,812 mujeres en México, es decir, un promedio de 10                  
mujeres por día. A ello se suman las denuncias por violación sexual. En 2018 se registraron un total de                   
15,322 denuncias por violación sexual  a nivel nacional. 
 
De igual forma, la vida de las mujeres se desarrolla en un contexto de militarización de la seguridad pública                   
que lejos de garantizar su integridad física y libertad, atenta contra ella. 
 
Como organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres que acompañamos y visibilizamos casos              
de violencia feminicida, hemos documentado una ruta de impunidad y patrones que responsabilizan a las               
mujeres de las agresiones y violaciones en su contra; la reproducción de los estereotipos de género por                 
parte de las propias autoridades, y lo que ello implica para ellas y sus familias. 
 
Ante ello, es indispensable señalar que no basta abrir las carpetas de investigación por los delitos que                 
ponen en riesgo la vida de las mujeres, sino que es urgente y necesario que realmente se garantice el                   
acceso a la justicia de una manera pronta y efectiva. 
 
Las organizaciones firmantes reivindicamos que la impunidad y la falta de respuestas eficaces por parte de                
las autoridades en todo el país, agudiza la indignación y acrecienta el hartazgo social que necesita ser                 
atendido sin descalificaciones, sino como el pulso que nos permite sentir y reconocer el nivel de afectación                 
que hay en el tejido social, por la ausencia de una política pública integral para prevenir, atender,                 
sancionar y erradicar la violencia que sufren las mujeres del país.  
 
 
 
 
 



En este sentido, desde Justicia Pro Persona A.C; el Centro de Derechos Humanos Fray Francisco               
de Vitoria OP, A.C. el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF), red conformada             
por 43 organizaciones de la sociedad civil, ubicadas en 23 estados de la República, y la Red                 
Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos”,              
conformada por 87 organizaciones en 23 estados de la República, nos sumamos a las exigencias               
de colectivas, víctimas, familiares de víctimas y defensoras de los derechos de las mujeres, y               
exigimos que a la brevedad el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales, atiendan              
las siguientes recomendaciones: 
 
 
1.-Ante la negativa de la CONAVIM para declarar la Alerta de Violencia de Género para la Ciudad de                  
México, solicitamos que la Jefa de Gobierno realice dicha declaratoria, retomando las recomendaciones             
realizadas por el Grupo de Trabajo y la propia CONAVIM, en el marco de la solicitud realizada desde el 7                    
de septiembre de 2017 por las organizaciones: Justicia Pro Persona A.C.; el Centro de Derechos Humanos                
Fray Francisco de Vitoria O.P. A.C. con el acompañamiento de la Red Nacional de Organismos Civiles de                 
Derechos Humanos Todos los Derechos Para Todos (RED TDT) y el Observatorio Ciudadano Nacional del               
Feminicidio. 
 
2.-Se realicen investigaciones con perspectiva de género, que den con el conocimiento de la verdad y el                 
esclarecimiento de los hechos ocurridos de violencia sexual perpetrados por integrantes de cuerpos de              
seguridad pública. 
 
3.-Se sancione a las autoridades responsables de la filtración de información, violentando el debido              
proceso y la seguridad de las víctimas y sus familias. 
 
4.-Se conformen cuerpos de policías de género, formados específicamente para atender las problemáticas             
que ponen en riesgo a las mujeres. 
 
5.-Se realicen acciones inmediatas para la reparación del daño a las víctimas y se den garantías de no                  
repetición. 
 
6.-Se realice la actualización de protocolos de actuación para las y los funcionarios públicos, a fin de                 
garantizar su implementación con perspectiva de género, derechos humanos y la debida diligencia. 
 
7.-Acciones y políticas públicas firmes, coherentes, sostenibles y basadas en el respeto y la garantía de los                 
derechos humanos.  
 
8.-Participación social y política de las mujeres en el desarrollo e implementación de las estrategias que                
garanticen el derecho a una vida libre de violencia. 
 
9.-Los gobiernos eviten la criminalización de la protesta social contra las mujeres, niñas y adolescentes               
que de manera legítima ejercen el derecho a defender sus derechos, por el contrario, facilitar canales                
efectivos de diálogo directo con las víctimas, las organizaciones, y colectivas de mujeres. 
 
10.-Se generen los marcos legales para sancionar a las autoridades que desde el Gobierno Federal,               
Estatal y Municipal por su acción u omisión violenten los derechos de las mujeres.  
 
En el caso específico de la Ciudad de México, saludamos la postura del Gobierno de la Ciudad de México                   
de no criminalizar a las mujeres que se han manifestado, y consideramos que es indispensable que la                 
Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum genere el espacio y canal de comunicación que permita dar               
seguimiento a las mesas de trabajo y acciones emprendidas, hasta ver materializadas las propuestas de               
acción, iniciativas y políticas públicas que emprenderán para la atención dicha problemática. 



 
Estamos convencidas, que lo que sucede en la Ciudad de México, es un indicador de lo que pasa en otros                    
estados de nuestro país, por lo que, las acciones desde la Presidencia de la República, la Secretaría de                  
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM),              
el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), y los gobiernos de las entidades deben realizarse sin                
dilación, con eficacia y respetando las manifestaciones de indignación y repudio, consecuencia de la              
ausencia de una política integral que proteja a las mujeres de México. 
 
Hacemos un llamado al movimiento de mujeres, al movimiento feminista, a defensoras de los derechos de                
las mujeres, a las organizaciones de la sociedad civil y a la sociedad en general, a continuar buscando y                   
fomentando los canales de diálogo con las autoridades para construir de manera conjunta las acciones               
que puedan erradicar la violencia contra las mujeres y nos permita vivir de manera plena, libre y seguras. 
 

Atentamente, 
Organizaciones peticionarias de la Alerta de Violencia de Género para la Ciudad de México: 
Justicia Pro Persona A.C; Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria OP, A.C.; Observatorio               
Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF), conformado por: Aguascalientes: Observatorio de Violencia Social y             
de Género Aguascalientes; Baja California: Mujeres Unidas: Olympia de Gouges; Campeche: Observatorio de             
Violencia Social y de Género Chiapas: Grupo de Mujeres de San Cristóbal de las Casas AC-COLEM; Chihuahua:                 
Centro de Derechos Humanos de las Mujeres; Mujeres por México en Chihuahua; Nuestras Hijas de Regreso a Casa;                  
Justicia para Nuestras Hijas; Red Mesa de Mujeres de Juárez; Colima: Comité de Derechos Humanos de Colima No                  
Gubernamental; Distrito Federal: Católicas por el Derecho a Decidir; Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de                
los Derechos Humanos; Red Mujer Siglo XXI; Justicia, Derechos Humano y Género; Justicia Pro Persona; Cátedra                
Unesco de la UNAM; Estado de México: Familiares en Búsqueda de Justicia; Red de promotoras de Ecatepec;                 
Hidalgo; Servicios de Inclusión Integral AC SEIINAC; Guanajuato: Centro de Derechos Humanos “Victoria Diez”;              
Guerrero: Observatorio Ciudadano de las Violencias contra las Mujeres en Guerrero (OBVIO A.C.); Jalisco: Comité de                
América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM-México); Morelos: Academia,                 
Litigio Estratégico e Incidencia en Derechos Humanos, A.C.; Nuevo León: ARTHEMISAS por la Equidad, A.C.;               
Oaxaca: Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad Oaxaca; Comisión de Derechos Humanos Mahatma               
Gandhi; Colectivo Bolivariano; Centro de Derechos Humanos YURENI A.C. Puebla: Programa de Género y VIH               
Dirección del Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría, S.J; Quintana Roo: Maya sin Fronteras; Sinaloa:               
Asociación Sinaloense de Universitarias, A.C.; Frente Cívico sinaloense; Sonora: OCNF Sonora; Tabasco: Asociación             
Ecológica Santo Tomás; Comité de Derechos Humanos de Tabasco; Tlaxcala: Centro Fray Julián Garcés de               
Derechos Humanos y Desarrollo Local; Colectivo Mujer y Utopía, A.C.; Veracruz: Red Nacional de Periodistas;               
Yucatán: Ciencia Social Alternativa, Red Por Nuestros Derechos Mujeres en Red; Zacatecas: Observatorio de              
Violencia y Derechos Humanos de las Mujeres y las niñas y la Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos                   
Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos”, conformada por 87 organizaciones en 23 estados de la                 
República mexicana: Academia Hidalguense de Educación y Derechos Humanos A.C. (ACADERH) (Hidalgo);            
Agenda LGBT (Estado de México); Alianza Sierra Madre, A.C. (Chihuahua); Aluna Acompañamiento Psicosocial,             
A.C.(Ciudad de México); Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (AsiLegal) (Ciudad de México);              
Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas, A.C. (AJAGI) (Guadalajara, Jal.); Asociación para la               
Defensa de los Derechos Ciudadanos “Miguel Hidalgo” (Jacala Hgo.); Bowerasa, A.C. “Haciendo Camino”             
(Chihuahua, Chih.); Casa del Migrante Saltillo (Saltillo, Coah.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. (Ciudad de                 
México); Centro de Capacitación y Defensa de los Derechos Humanos e Indígenas, Asociación Civil (CECADDHI)               
(Chihuahua); Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de                
Apoyo al Trabajador, A.C. (CAT) (Ciudad de México); Centro de Derechos de la Mujeres de Chiapas (San Cristóbal                  
de Las Casas, Chis.); Centro de Derechos Humanos “Don Sergio” (Jiutepec, Mor.); Centro de Derechos Humanos                
“Fray Bartolomé de Las Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis); Centro de Derechos Humanos “Fray                  
Francisco de Vitoria O.P.”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”, A.C.                  
(Tapachula, Chis.); Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi”, A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos               
Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos de la Montaña,                 
Tlachinollan, A. C. (Tlapa, Gro.); Centro de Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua); Centro de Derechos                
Humanos de los Pueblos del Sur de Veracruz “Bety Cariño”, A.C. (Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de                 
Derechos Humanos Digna Ochoa, A.C (Tonalá, Chis.); Centro de Derechos Humanos Paso del Norte (Cd. Juárez,                
Chih.); Centro de Derechos Humanos Toaltepeyolo (Orizaba, Veracruz); Centro de Derechos Humanos Victoria Diez,              



A.C. (León, Gto.); Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL) (Estado de México); Centro de               
Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, Chis.);                 
Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. (Propuesta Cívica) (Ciudad de México); Centro de                
Justicia para la Paz y el Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de los Derechos del Migrante (Ciudad                   
de México); Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para              
los Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Juvenil Generando Dignidad (Comalcalco,               
Tabasco); Centro Kalli Luz Marina (Orizaba, Ver.); Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA) (Ciudad de               
México); Centro Mujeres (La Paz, BCS.); Centro Regional de Defensa de DDHH José María Morelos y Pavón, A.C.                  
(Chilapa, Gro.); Centro Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C. (BARCA) (Oaxaca, Oax.);             
Ciencia Social Alternativa, A.C. KOOKAY (Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Derechos Humanos, A.C.              
(CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo contra la Tortura y la Impunidad (CCTI) (Ciudad de México); Colectivo               
Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Comisión                 
Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste (Mexicali, Baja California); Comisión de Derechos Humanos y              
Laborales del Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos                
Humanos, A.C. (COSYDDHAC) (Chihuahua, Chih.); Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos, A.             
C. (CIDHMOR) (Cuernavaca, Mor.); Comisión Regional de Derechos Humanos “Mahatma Gandhi”, A. C. (Tuxtepec,              
Oax.); Comité Cerezo (Ciudad de México); Comité Cristiano de Solidaridad Monseñor Romero (Ciudad de México);               
Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque, Chis.); Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos                
Gobixha A.C. (CODIGODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Nada”, A. C.                 
(Ocosingo, Chis.); Comité de Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, A. C. (Huayacocotla, Ver.); Comité de                
Derechos Humanos Ajusco (Ciudad de México); Comité de Derechos Humanos de Colima No Gubermantal A. C.                
(Colima, Col.); Comité de Derechos Humanos de Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Comité de               
Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) (Villahermosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y              
Orientación Miguel Hidalgo, A. C. (Dolores Hidalgo, Gto.); Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos “Hasta               
Encontrarlos”(Ciudad de México); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de Tulancingo, Hgo A.C.              
(Tulancingo, Hgo.); Consultoría Técnica Comunitaria AC (CONTEC) (Chihuahua); El Caracol, A.C (Ciudad de             
México); Estancia del Migrante González y Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de               
Derechos Humanos (Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (Ciudad de                
México); Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos Humanos (Mérida, Yuc.); Instituto de Derechos                
Humanos Ignacio Ellacuria, S.J. Universidad Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto Mexicano de Derechos             
Humanos y Democracia (Ciudad de México); Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. (IMDEC)               
(Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. Programa Institucional de Derechos              
Humanos y Paz (Guadalajara, Jal.); Justicia, Derechos Humanos y Género, A.C. (Ciudad de México); La 72,                
Hogar-Refugio para Personas Migrantes (La 72) (Tenosique, Tabasco); Mujeres Indígenas por la Conservación,             
Investigación y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, A. C. (CIARENA) (Oaxaca); Oficina de Defensoría de               
los Derechos de la Infancia A.C. (ODI) (Ciudad de México); Promoción de los Derechos Económicos, Sociales y                 
Culturales (PRODESCAC) (Estado de México); Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ProDESC)             
(Ciudad de México); Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación (PODER) (Ciudad de             
México); Red Solidaria de Derechos Humanos, A.C. (Morelia, Michoacán); Respuesta Alternativa, A. C. Servicio de               
Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis Potosí); Servicio, Paz y Justicia de Tabasco, A.C.               
(SERPATAB) (Villahermosa, Tab.); Servicios de Inclusión Integral, A.C. (SEIINAC) (Pachuca, Hgo.); Tequio Jurídico             
A.C. (Oaxaca, Oax.); VIHas de Vida (Guadalajara, Jal.); Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes AC               
(San Cristóbal de las Casas, Chiapas). 
 
--  
Para mayor información 
Atziri Ávila  
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio 
Cel.9512536082  
ocnf@observatoriofeminicidiomexico.org 
@OCNF  | FB: OCNFeminicidio México  | 
www.observatoriofeminicidiomexico.org 
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